
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
SUCESIÓN 

Radicado 2021-00338 
 

Para representar a los señores  LUIS CARLOS ESCOBAR MUÑOZ identificado con cc 
70.080.467,  MATILDE ESCOBAR MUÑOZ identificada con cc 43.023.341 y JENNY 
ALEJANDRA ESCOBAR ARBELAEZ  identificada con cc 43.164.166 , se le reconoce 
personería al abogado VICTOR RAUL GIRALDO SALAZAR identificado con cc 
70.088.677 y portador de la T.P 110.073 del C. S de la J, correo electrónico 
victorgiraldoabogado@gmail.com. 
 
Se accede a lo solicitado por el togado, en consecuencia, se concede prorroga de veinte 
(20) días más, para que manifieste si acepta o repudia la herencia a la señora MATILDE 
ESCOBAR MUÑOZ, toda vez que con auto del pasado seis (06) de septiembre de los 
corrientes se dispuso: “  Aportada la constancia envió y entrega de la demanda y del auto que 

declaró abierto y radiado el proceso de sucesión de los señores ALFONSO ESCOBAR CUENCA Y 
MARIA BERNARDA MUÑOZ DE ESCOBAR a la heredera MATILDE ESCOBAR MUÑOZ, con fecha 
de recibido del 18/08/2021, téngase por notificada del requerimiento que se le hiciera para que 
manifestara si aceptaba o repudiaba la herencia, notificación que se entenderá surtida dos (02) días 
hábiles siguientes al 18/08/2021, fecha en que fue recibido; el término de veinte (20) días para 
contestar para manifestar su interés en hacerse parte del proceso empieza a correr a partir del 

23/08/2021”. 
 
Respecto de los demás, el término empezaría a contar a partir de la fecha en que se 
recibió el correo con el poder y la solicitud de prórroga, es decir desde el catorce (14) 
de septiembre de los corrientes. 
 
  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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